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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 A CORUÑA

El Ilmo. Sr. Don Antonio Fraga Mandián, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia de doña 
Emilia Vázquez Porta, se tramita expediente de jurisdic-
ción voluntaria con el número 558/05 LJ, sobre declara-
ción de fallecimiento de don Emilio Vázquez Fernández, 
natural  de Mayanca (Oleiros), hijo de José y de María, 
que se ausentó de su último domicilio en Mayanca (Olei-
ros) en febrero de 1953, emigrando a Venezuela, ciudad 
de Caracas, no teniéndose noticias del mismo desde dicha 
fecha, a pesar de las averiguaciones que se hicieron y en 
cuyo expediente he acordado en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente.

A Coruña, 28 de julio de 2005.–El Magistrado-Juez,  
Antonio Fraga Mandián.–La Secretaria, Teresa Sanpedro 
Blanco.–2.228. 1.ª 24-1-2006  

 BADAJOZ

El Juzgado de Primera Instancia de Badajoz, anuncia:

Primero.–Que el procedimiento concursal núme-
ro 601/2005 referente al deudor Manfra Extreme-
ña, S.L., se ha presentado el informe de la administración 
concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título IV de 
la Ley Concursal (LC), junto con el inventario de bienes 
y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia, Diario Hoy Edición de Badajoz y 
Diario El País, los interesados que se consideren perjudi-
cados por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de Primera Instancia.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Badajoz, 4 de enero de 2006.–El/la Secretario Judi-
cial.–1.828. 

 CORCUBIÓN

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Corcubión promovido por doña María Ló-
pez Pose, se sigue expediente número 248/2005, para la 
declaración de fallecimiento del esposo de la promovente 
don José Lema Canosa, nacido en Muxia el 23 de enero 
de 1923, el cual en fecha 8 de diciembre de 1953 emigró 
a Brasil fijando su residencia en la ciudad de Porto Ale-

gre y no se ha vuelto a tener noticias suyas desde el 25 
de junio de 1959.

Y para que así conste y sirva de publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado» extiendo la presente.

Corcubión, 3 de noviembre de 2005.–El Juez de Pri-
mera Instancia.–382. y 2.ª 24-1-2006 

 GIRONA

Secretaria Judicial, M. Ángeles Aragón Díez,

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 979/2005, se sigue a instancia de Jaime Plantes Ro-
mans, expediente para la declaración de fallecimiento 
de Ricardo Sami Rosselló, nacido en Cassá de la Selva 
el día 5 de julio de 1908, hijo de Juan y de Dolores, con 
domicilio desde 26 de julio de 1979 en el Hospital Psiquiá-
trico de Girona, no teniéndose noticias de él desde 28 de 
abril de 1980 e ignorándose su paradero; si viviera en estas 
fechas el desaparecido tendría 97 años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlas en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

En Girona, 22 de noviembre de 2005.–La Secretaria 
Judicial.–141. y 2.ª 24-1-2006  

 HUESCA

El Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción de Huesca, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 764/05, por 
auto se ha declarado en concurso voluntario al deudor 
Talleres y Recambios Industriales Oscenses, S.L., con 
domicilio en Huesca, calle Avda. Pirineos, 9, CIF n.º 
B-22169601 y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en Huesca, representado por el Procurador Sr. 
Muzas Rota.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico Heraldo de Aragón –Sección Huesca.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Dado en Huesca, a 23 de noviembre de 2005.–El/la 
Secretario Judicial.–1.816. 

 MURCIA

Doña Macarena Valcarcel García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1248/05 se sigue a instancia de José Antonio Martínez 
Díaz expediente para la declaración de fallecimiento de 
Ginés Martínez López, natural de Murcia vecino de Cor-
vera, quien se ausentó de su último domicilio en Corvera, 
Finca de Los Clementes (Murcia), no teniéndose de él 
noticias desde aproximadamente el año 1937, ignorán-
dose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado o ser oídos.

Murcia, 3 de noviembre de 2005.–El/la Secreta-
rio.–2.229. 1.ª 24-1-2006  

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 A CORUÑA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de A Coruña, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal 
(LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento concursal núme-
ro 296/2005-N, por auto de fecha 4 de Enero de 2006, se 
ha declarado en concurso al deudor «Tecnología y Ma-
quinaria, S.A.», con domicilio y centro de su principales 
intereses en A Coruña, Parcela B7 del polígono de Poco-
maco, Nave 6 de la Parcela C-1, CIF.A15029770.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.-

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la LC (por escrito firmado por 
el acreedor, por cualquier otro interesado en el crédito 
o quien acredite representación suficiente de ellos y se 
presentará en el Juzgado de lo Mercantil de A Coruña, 
c/ Capitán Juan Varela, s/n, dirigido a la administración 
concursal. El escrito expresará nombre, domicilio y 
demás datos de identidad del acreedor, así como los 
relativos al crédito, su concepto, cuantía, fechas de ad-
quisición y vencimiento, características y calificación 
que se pretenda. Si se invocare un privilegio especial, 
se indicarán, además, los bienes o derechos a que afecte 
y, en su caso, los datos registrales. Se acompañarán los 
originales o copias autenticadas del título o de los docu-
mentos relativos al crédito, con la salvedad que establece 
el citado art. 85.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar desde la última publicación de los anuncios que 
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se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el diario La Voz de Galicia.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

A Coruña, 5 de enero de 2006.–El/la Secretario Judi-
cial.–1.777. 

 VALENCIA

Doña Concepción Ros Parreño, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia,
de conformidad con lo previsto en los artículos 21
y 23 Ley Concursal, por el presente doy la publicidad 
ordenada al auto de declaración de concurso dictado 
en este Juzgado y

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento concursal ordinario número 652/05, 
habiéndose dictado en fecha 2 de enero de 2006 por 
el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez auto de declaración de 
concurso de acreedores de «Oceanic Sea Food, Socie-
dad Limitada» con domicilio en Senda de les Animes 
(Polígono Industrial) 20 de Catarroja (Valencia) y CIF 
B-96146444, inscrita en el Registro Mercantil de esta 
provincia, al tomo 4.402, libro 1.714, folio 53, Sec-
ción 8.ª, hoja V-23758.

Que se ha acordado la intervención de las funciones 
de disposición y administración de la concursada, que 
quedarán sometidas a la autorización o conformidad de 
la administración concursal designada.

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones acordadas en el BOE y en 
el Diario Levante «El Mercantil Valenciano», puedan 
comunicar sus créditos a los efectos de su inclusión en 
la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasifi-
cación en los términos indicados en el artículo 85 de la 
Ley Concursal.

Asimismo se hace saber que para personarse en de-
bida forma en el procedimiento concursal será necesario 
Abogado y Procurador.

Valencia, 2 de enero de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–1.791. 

JUZGADOS DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

 MADRID

Doña María José Pastor Herrero, Secretaria Judicial en 
sustitución del Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 5,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario nú-
mero 93/05 seguido a instancia de la Procuradora doña 
María Teresa Rodríguez Pechín en nombre y representa-
ción de Upsamédica, S. A., contra el Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria por la tácita denegación de la peti-
ción formulada por la recurrente en la que reclamaba el 
pago de 14.395,68 euros en cuanto importe de la deuda 
contabilizada por el anterior INSALUD y para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 47.2 de la LJCA, 
se expide el presente a fin de anunciar la interposición 
del presente recurso concediéndose quince días para la 
personación de quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o 
conducta impugnados.

Y para su publicación y para que sirva de empla-
zamiento en forma a quienes tengan interés legítimo, 
expido el presente

Madrid, 2 de enero de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–2.324. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL

 PALMA DE MALLORCA

Cédula de notificación

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de 
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución nú-
mero 137/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de D./D.ª Antonio José Orfila Martínez, Andrés 
Monteverde Maremales, Francisco Mir Ortega contra la 
empresa  Simatic Sistemas y Mantenimientos Electrome-
cánicos, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Palma de Mallorca, a nueve de diciembre de dos 
mil cinco.

Hechos

Primero.–En las presentes actuaciones seguidas a 
instancia de D./D.ª Antonio José Orfila Martínez, Andrés 
Monteverde Maremales, Francisco Mir Ortega contra 
Simatic Sistemas y Mantenimientos Electromecáni-
cos, S.L. en materia de ordinario, despachada ejecución 
por importe total de 2.344,63 € en concepto de principal, 
más 468,93 € calculados provisionalmente para costas e 
intereses.

Segundo.–Según documentación remitida por la Ofi-
cina de Investigación Patrimonial la ejecutada Simatic 
Sistemas y Mantenimientos Electromecánicos, S.L. es 
titular de diversas cuentas bancarias.

Razonamientos jurídicos

Primero.–De conformidad con el art. 252 de la L.P.L. 
y arts. 584 y ss. de la L.E.C., procede acordar el embargo 
de bienes de la ejecutada hasta cubrir el importe antes 
mencionado.

Parte dispositiva

Se decreta el embargo de bienes propiedad de la 
ejecutada Simatic Sistemas y Mantenimientos Electro-
mecánicos, S.L. hasta cubrir la cuantía de 2.344,63 € en 
concepto de principal, más 468,93 € calculados provisio-
nalmente para costas e intereses.

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se pro-
duzcan en la c/c de la parte ejecutada, así como de los 
saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes:

Cuenta 0008-0012-41-1100274097 abierta en el 
Banco Atlántico, S.A. sito en la Travessera de les Corts,
n.º 375 de Barcelona.

Cuenta 0081-5029-13-0001274130 abierta en el Ban-
co de Sabadell, S.A. sito en RB Catalunya (Barcelona).

Cuenta 2013-0610-03-0200507504 abierta en la 
Caixa D´Estalvis de Catalunya sita en Major de Sarriá, 
n.º 54 de Barcelona.

Así como los depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los 
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera 
intermediaria, hasta cubrir el importe total del principal 
adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese la 
oportuna comunicación para la retención y transferencia 
de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen 
hasta cubrir el total importe a la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de 
la cuenta corriente, de la cartilla u otros análogos que 
pudiera tener el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:

A) Que el pago que en su caso hiciera a la demanda 
no será válido (arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la 
transferencia ordenada le libera de toda responsabilidad 
frente al acreedor;

B) Que este Juzgado es el competente para conocer 
las cuestiones que sobre el embargo decretado se susci-
ten. (arts. 236, 238, 258, y 273 de la L.P.L.).

C) De las responsabilidades penales en que puedan 
incurrir quienes realicen cualquier acto de disposi-

ción patrimonial o generador de obligaciones que
dilate, dificulte o impida la eficacia del embargo
(art. 257-1.º 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en 
el plazo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados en lo estableci-
do en los art. 75 y 238-3.º de la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes. A la eje-
cutada verifíquese a través de edictos a publicar en el BOE.

Modo de impugnación: Mediante Recurso de Repo-
sición, a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda 
(art. 184-1.º de la L.P.L.).

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma, D. Ri-
cardo Martín Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social núm. cuatro de Palma de Mallorca; doy fe.–El/la 
Magistrado-Juez.–El/la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma 
a Simatic Sistemas y Mantenimientos Electromecáni-
cos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Estado.

En Palma de Mallorca, a nueve de diciembre de dos 
mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.–El Secretario Judicial.–1.804. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

El Teniente Coronel Juez Togado del Juzgado Toga-
do Militar Territorial núm. 24 de Málaga hace saber que 
Diego Lorenzo Vera de Arcos, con DNI 48.822.744-T, 
hijo de Diego y Elisabet, natural de Santa Cruz de Tene-
rife y nacido el 18-05-1986, inculpado en las Diligencias 
Preparatorias 24/42/05 por la comisión de un delito de 
Abandono de Destino, de los previstos y penados en el 
art. 119 del Código Penal Militar, deberá comparecer en 
el término de quince días ante el Juzgado Togado Militar 
Territorial núm. 24 de Málaga, sito en C/ Casas de Cam-
pos, núm. 18, 1.º Izda. de Málaga, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verificase.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura del mencionado, que ha de ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado Togado Militar.

Málaga, 29 de diciembre de 2005.–El Teniente Co-
ronel Auditor, Juez Togado, don Luis Miguel Sánchez 
Romero.–1.847. 

 ANULACIONES

Juzgados militares

Por providencia dictada en el seno de las diligencias 
preparatorias núm. 24/41/05, seguidas al C.L. Francisco 
Martín Hidalgo, por un presunto delito de abandono de 
destino, he acordado dejar sin efecto la requisitoria publi-
cada  en el BOE con fecha 7 de enero de 2006.

Málaga, 9 de enero de 2006.–El Teniente Coronel 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar núm. 24 de 
Málaga.–1.846. 


